
Santiago, seis de febrero de dos mil veintis is. é

VISTO:

En estos autos comparece don Angelo Bertinelli Corces, abogado, eń  

representaci n  de  do a  Marta  Hilda  O Ryan  Calderon,  solicitando  seó ñ ’ ́  

conceda el exequ tur para cumplir en Chile la sentencia dictada el 27 deá  

abril de 2022, por el Tribunal Superior del Distrito de Montreal, Provincia 

de Quebec, Dominio de Canad , sobre sucesi n testamentaria, que declará ó ó 

legalizado el testamento otorgado por do a Gabriela O`Ryan Calder n elñ ó  

20 de junio de 2013.

Expone que la causante falleci  el 17 de febrero de 2022 en la ciudadó  

de  Montreal,  en  estado  de  viudez,  sin  ascendientes  ni  descendientes, 

precisando que el fallecimiento se inscribi  en el Registro de Defuncionesó́  

del Servicio del Registro Civil e Identificaci n de la Rep blica de Chile, yó ú  

que  con  el  objeto  de  gestionar  la  correspondiente  posesi n  efectiva,  esó  

necesario contar con el exequ tur a efectos de cumplir la sentencia judicialá  

extranjera que aprueba el aludido testamento. 

En este orden, trae a colaci n lo previsto en los art culos 242, 243 yó í  

245 del C digo de Procedimiento Civil,  exponiendo que las  resolucionesó  

pronunciadas en pa s extranjero tendr n en Chile la fuerza que le concedaní á  

los correspondientes tratados y que, en caso de no existir estos, se les dar  laá  

fuerza que en aquellos pa ses se les otorgue a los fallos pronunciados ení  

Chile;  finalmente,  manifiesta  que  si  no  es  posible  aplicar  las  reglas 

anteriormente aludidas, las resoluciones tendr n en Chile igual fuerza que siá  

se  hubieran  dictado  por  los  tribunales  chilenos,  con  tal  que  ellas  no 

contengan nada contrario a las leyes de la Rep blica, no se opongan a laú  

jurisdicci n nacional y se encuentren ejecutoriadas conforme a las leyes deló  

pa s  en que hayan  sido  pronunciadas,  presupuestos  que  concurrir an  ení í  

relaci n a la sentencia objeto de la petici n. ó ó
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El  Fiscal  Judicial  (s)  de  esta  Corte,  en  su  dictamen,  informó 

favorablemente la petici n de exequ tur. ó á

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

Primero: Que  entre  Chile  y  Canad  no  existe  tratado  sobreá  

cumplimiento de resoluciones judiciales, ni hay constancia sobre una posible 

situaci n de reciprocidad, en consecuencia, no corresponde dar aplicaci n aó ó  

las reglas de los art culos 242, 243 y 244 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

sino  que  al  art culo  245  del  mismo  cuerpo  normativo,  disposici n  queí ó  

contiene los presupuestos que deben concurrir respecto a las resoluciones 

pronunciadas  por  tribunales  extranjeros  para  que  puedan  ejecutarse  o 

cumplirse en nuestro pa s. í

Segundo:  Que, efectivamente, lo preceptuado en el art culo 245 delí  

C digo de Enjuiciamiento Civil tiene por objeto dotar a las resolucionesó  

pronunciadas  por  tribunales  extranjeros  de  la  misma  fuerza  que  si  se 

hubieren dictado por tribunales chilenos, con tal que: 1 .- No contengan°  

nada  contrario  a  las  leyes  de  la  Rep blica;  2 .-  No  se  opongan  a  laú °  

jurisdicci n  nacional;  3 .-  La  parte  en  contra  de  la  cual  se  invoca  laó °  

sentencia  haya  sido  debidamente  notificada  de  la  acci n  y;   4 .-  Est nó ° é  

ejecutoriadas  en  conformidad  a  las  leyes  del  pa s  en  que  hayan  sidoí  

pronunciadas.

Tercero:  Que de los antecedentes acompa ados es posible establecerñ  

lo siguiente:

1 .- Que, do a Gabriela Rosa del Carmen O`Ryan Calder n, c dulaº ñ ó é  

nacional de identidad N  5.666.760-1, falleci  en Montreal, Canad , el 17° ó á  

de  febrero  de  2022,  teniendo  su  domicilio  en  la  Provincia  de  Quebec, 

Canad . Tal defunci n se encuentra inscrita bajo el N  761, del Registro X,á ó º  
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del 2023, en la circunscripci n de Santiago, del Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n. ó

2 .-  Que,  por  sentencia  dictada  el  27  de  abril  de  2022,  por  elº  

Tribunal Superior del Distrito de Montreal, Provincia de Quebec, Canada,́ 

en Expediente N  500-14-062034-228, sobre sucesi n testamentaria, declarº ó ó 

que el testamento de 20 de junio de 2013, otorgado por la causante se 

encuentra debidamente legalizado.

3 .- Que, en el referido testamento, la causante instituy  como nicaº ó ú  

heredera a su hermana Marta O`Ryan Calder n, oportunidad en la queó  

declar  ser propietaria de un inmueble ubicado en Chile.ó

Cuarto:  Que, como se adelant , el se or Fiscal Judicial (S) fue deló ñ  

parecer de conceder el exequ tur para cumplir en Chile la sentencia de 27á  

de abril de 2022, razonando que corresponde darle la misma fuerza que si 

se hubiera dictado por tribunales chilenos, ya que aquella cumple con las 

condiciones previstas en el art culo 245 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Efectivamente, refiere que la sentencia en cuesti n no contiene nadaó  

contrario a las leyes de la Rep blica; puntualiza que el testamento ol grafoú ó  

no pugna con el orden p blico cuando se trata de testamentos otorgados enú  

el extranjero, conforme dispone el art culo 1027 del C digo Civil, ya queí ó  

esa modalidad es v lida en Canad , agregando que la sentencia extranjeraá á  

cuya  eficacia  se  solicita,  es  precisamente  aquella  de  reconocimiento  del 

testamento ol grafo. Respecto a que la sentencia extranjera no se oponga aó  

la jurisdicci n nacional,  indica que la ejecuci n patrimonial vinculada aló ó  

bien situado en Chile queda reservada a la jurisdicci n interna, concluyendoó  

que el petitorio del libelo se circunscribe al reconocimiento de una sentencia 

declarativa extranjera que verifica el testamento ol grafo.  Por otro lado, enó  

lo relativo a que la parte en contra de la cual se invoca la sentencia haya 

sido debidamente notificada de la acci n, pone de relieve que estamos frenteó  
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a un proceso voluntario y que el control de la Corte se limita a constatar 

que el proceso for neo haya ofrecido noticia suficiente de idoneidad formal,á  

por  lo  que tambi n  informa positivamente  en torno a  este  presupuesto;é  

finalmente,  asevera  que  conforme  a  los  antecedentes  acompa ados,  esñ  

posible establecer que la sentencia en cuesti n se encuentra ejecutoriada.ó

Quinto:  Que, compartiendo el parecer del informe referido en el 

considerando  que  antecede,  del  m rito  de  los  antecedentes  es  posibleé  

establecer que la  sentencia no contiene nada contrario a las  leyes de la 

Rep blica, debiendo tenerse presente que, a estos efectos, no se debe tomarú  

en consideraci n las leyes de procedimiento a que haya debido sujetarse enó  

Chile la substanciaci n del proceso. ó

Sobre la modalidad en que se otorg  el testamento, conviene recordaró  

que lo previsto en el art culo 1027 C digo Civil, disposici n que -como seí ó ó  

sabe- reconoce el principio lex locus regit actum, constituye una aplicaci n“ ó  

de los art culos 17 y 18 del C digo Civil, el primero de los cuales consagraí ó  

el principio universal del locus regit actum (la ley del lugar rige el acto). El 

testamento que se otorga en el extranjero, de acuerdo con las leyes del pa sí  

respectivo, est  bien otorgado, y la ley chilena le reconoce pleno efectoá ” 

(Abeliuk M., Ren . Manuel Somarriva Undurraga,  é Derecho Sucesorio A, 

Tomo I, s ptima edici n, Santiago 2005, p gina 238). é ó á

De consiguiente, si bien nuestro ordenamiento jur dico no reconoce laí  

validez del testamento ol grafo otorgado en Chile, el tenor de lo dispuestoó  

en  el  art culo  1027  del  C digo  Civil,  impide  seguir  el  mismo  criterioí ó  

respecto de aquellos testamentos provenientes de pa ses en que tal forma deí  

testar es v lida, tal como esta Corte desde antiguo lo ha sostenido (C.S.á  

sentencia 14 de enero de 1927. Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo 

XXV, secci n 1 , p g. 114): en efecto, el precepto recientemente citado s loó º á ó  

les exige que se otorguen por escrito, requisito con el que el testamento de 
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20 de junio de 2013 cumple, ya que fue escrito, firmado y datado de pu o yñ  

letra  por  la  testadora.  Finalmente,  se  ha  de  tener  presente  que  la 

circunstancia  de  haber  cumplido  el  testamento con las  solemnidades  del 

respectivo ordenamiento jur dico, as  como su autenticidad, son condicionesí í  

sustentadas en la sentencia extranjera que lo legaliza. 

Sexto:  Que,  respecto a que las  resoluciones  no se  opongan a la 

jurisdicci n nacional, se ha de tener en consideraci n que el art culo 16 deló ó í  

C digo Civil, en su inciso primero, establece que: "Los bienes situados enó  

Chile est n sujetos a las leyes chilenas, aunque sus due os sean extranjeros yá ñ  

no residan en Chile", disposici n que debe concordarse con lo que previeneó  

el  art culo  27  de  la  Ley  N  16.271  sobre  Impuesto  a  las  Herencias,í º  

Asignaciones y Donaciones, en cuanto se ala: "Cuando la sucesi n se abrañ ó  

en el extranjero -cuyo es el caso de autos- deber  pedirse en Chile,  noá  

obstante lo dispuesto en el art culo 955 del C digo Civil, la posesi n efectivaí ó ó  

de la herencia respecto de los bienes situados dentro del territorio chileno, 

para los  efectos  del  pago de los  impuestos  establecidos  por esta ley.  La 

posesi n efectiva, en este caso, deber  pedirse en el lugar en que tuvo eló á  

causante su ltimo domicilio en Chile, o en el domicilio del que pida laú  

posesi n efectiva, si aqu l no lo hubiera tenido"; por su parte, el art culoó é í  

149 del C digo Org nico de Tribunales reitera esta exigencia al  se alaró á ñ  

que: "Cuando una sucesi n se abra en el extranjero y comprenda bienesó  

situados dentro del  territorio chileno,  la posesi n efectiva de la herenciaó  

deber  pedirse en el lugar en que tuvo el causante su ltimo domicilio ená ú  

Chile, o en el domicilio del que la pida si aqu l no lo hubiera tenido". é

A su vez, el art culo 688 del C digo Civil dispone: En el momentoí ó “  

de  deferirse  la  herencia,  la  posesi n  efectiva  de  ella  se  confiere  por  eló  

ministerio  de  la  ley  al  heredero;  pero  esta posesi n  legal  no habilita  aló  
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heredero para disponer en manera alguna de un inmueble,  mientras no 

preceda: 

1  La inscripci n del decreto judicial o la resoluci n administrativaº ó ó  

que otorgue la posesi n efectiva; el primero ante el conservador de bienesó  

ra ces  de  la  comuna  o  agrupaci n  de  comunas  en  que  haya  sidoí ó  

pronunciado, junto con el correspondiente testamento, y la segunda en el 

Registro Nacional de Posesiones Efectivas;  (y contin an otros incisos que” ú  

no es necesario transcribir aqu ).í

S ptimo:é  Que, el tenor de las disposiciones transcritas, as  como losí  

hechos referidos en el motivo tercero de esta sentencia, particularmente los 

contenidos  en  sus  numerales  1  y  3 ,  conducen  a  determinar  que  laº º  

resoluci n  que  se  intenta  hacer  cumplir  no  se  opone  a  la  jurisdicci nó ó  

nacional, aspecto sobre el cual ha de ponerse de relieve que la causante 

-quien carec a de legitimarios- instituy  como nica heredera a su hermana,í ó ú  

y  que  la  pretensi n  de  que  se  conoce  tiene  s lo  por  objeto  obtener  eló ó  

reconocimiento de una sentencia declarativa extranjera a trav s del cual seé  

le da validez a un testamento ol grafo, reservando la ejecuci n patrimonialó ó  

de los bienes situados en Chile a nuestra legislaci n, normativa que deberó á 

observarse cuando se solicite la posesi n efectiva y la inscripci n especial deó ó  

herencia.  

Octavo:  Que,  en  lo  atinente  al  tercer  requisito  a  que  se  hizo 

menci n  en  el  considerando  segundo,  teniendo  en  consideraci n  laó ó  

naturaleza del procedimiento a que se somete la legalizaci n del testamentoó  

tambi n ha de tenerse por cumplido, as  como tambi n que la sentencia queé í é  

se analiza se encuentra ejecutoriada, dando cuenta de ello el certificado de 

23  de  agosto  de  2022,  emitido  en  la  causa  N  500-14-062034-228,  yaº  

individualizada. 
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Noveno: Que, satisfaciendo la sentencia dictada el 27 de abril de 

2022  por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito  de  Montreal,  Provincia  de 

Quebec,  Canad ,  en  Expediente  N  500-14-062034-228,  sobre  sucesi ná º ó́  

testamentaria,  los  presupuestos  del  art culo  245  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, corresponde acceder a la solicitud de exequ tur. á

Y de conformidad con lo antes expuesto, lo dictaminado por el se orñ  

Fiscal Judicial, disposiciones legales citadas y lo establecido en los art culosí  

249 y 251 del C digo de Procedimiento Civil, art culo 688 del C digo Civil,ó í ó  

art culo 13 de la Ley 19.903, art culo 31 y siguientes del Reglamento sobreí í  

tramitaci n  de  posesiones  efectivas  intestadas,  Registro  Nacional  deó  

Posesiones Efectivas y Registro Nacional de Testamentos y art culos 877 aí  

884 del C digo de Procedimiento Civil, se resuelve que:ó

Se  acoge el  exequ tur  solicitado  por  el  abogado  don  Angeloá  

Bertinelli Corces, y se autoriza el cumplimiento en Chile de la sentencia dé  

27  de  abril  de  2022,  dictada  por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito  de 

Montreal, Provincia de Quebec, Canad , en expediente N  500-14-062034-á º́

228,  sobre  sucesi n  testamentaria,  que  declar  v lido,  en  cuanto  a  susó ó á  

formas,  el  testamento  otorgado  el  20  de  junio  del  a o  2013,  por  do añ ñ  

Gabriela (Gabriella) O`Ryan Calder n. ó

El cumplimiento de la sentencia deber  solicitarse ante el tribunal queá  

corresponda,  de acuerdo con lo dispuesto en los  art culos  27 de la  Leyí  

16.271 y 149 del C digo Org nico de Tribunales.ó á

Reg strese, dese copia autorizada y, hecho lo anterior, arch vese.í í

Rol N  37.491-2025.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los 

Ministros  se or  Mauricio  Silva  C.,  se ora  Mar a  Ang lica  Repetto  G,ñ ñ í é  

se ora Mar a Soledad Melo L., y los Abogados integrantes se ora Mar añ í ñ í  

Ang lica Benavides C. y se or Ra l Patricio Fuentes M. No obstante, haberé ñ ú  
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concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, no firma el Ministro Sr.  

Silva, por estar con permiso. Santiago, 06 de febrero de 2026.
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En Santiago, a seis de febrero de dos mil veintiséis, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente, como asimismo
personalmente al Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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